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DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE SEVI LLA 

PRo.YECTo. QUE PRESENTA LA EXCMA. DIPUT ACION PRo.VfN

CIAL DE SEVILLA So.BRE EL REGLAMENTO. DE FUNClo.NAMIEN 

To. PRo.VISIONAL DE LA COM ISION PROMo.To.RA DEL ENTE REGIO. 

NAL PARA A N DALLlCIA 

Art~ l. - La Comisión Promotora del Ente Regional para Andalucia, 

de conformidad con los acuerdos de las respectivas Diputaciones --

Provinciales, tendrá los siguientes fines: 

a) Promover la identificación político-administrativa de 

la Región Andalu z a. 

b) Fomenta r la creación de una Comisión Mixta para el -

d esar r o llo de un Régimen Administrativo Espe cial pa-

ra la Región Andalu z a y la correspondiente Comisión 

para la redacción de un Plan Director Técnico de --

Coordinación para Andalucía. 

c) Impulsar cuantas actuaciones redunden en el mayor d~ 

s a rrollo socio-económico, administrativo y cultural de 

la Región. 

d) Cuantas acciones fue sen precisas para la más comple-

ta real i z ación de las aspiraciones de la Región. 

Para la efectividad de los objetivos señalados,la Comi-

sión actuará estableci e ndo planes y estrategias, provocando activid~ 

res adecu adas , e nc a rgando es tudio s , proyectos y demás trabajos es-

p ec í f i cos Y, en gene r a l, con cu anta s facultades se requi er'an . 

Art~ 2 . - La Comisión Promot ora del Ente R egiona l pa ra An d a lucía 

estará i ntegrada por ros Pres identes d e l as Diputaciones de l a Re--
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gión y un Diputado designado por cada una de e ll as. 

La Presidencia de la Comisión corresponderá la Excmo. 

Sr. Presidente de la Corporación Provincial en la que se celebre la 

sesión, extendiéndose e l mandato al intervalo que medie entre la fe- . 

cha de ésta y l a de la sigu iente sesión. 

En tanto no se disponga lo contrario, la Secretaría de la 

Comisión, con sede en la Excma. D iputac ión de Córdoba, será desem 

peñada por el Dipu tado designado por dicha Corporación, pra formar 

parte de la Comi sión, siendo sus misiones: 

a) Dirigir la organización administrativa y ve lar por la 

ejecución de l os acuerdos de la Comisifa:ln. 

b) Designar el personal d e su confianza que colabore en 

la Sec r etaría. 

c) Redactar, transcribir y archivar l as actas de las se-

siones, así como las resoluciones de la P res i denc ia 

y conservar cuanta documentación se relacione con la 

Comisión. 

d)Elabcrar el orden del dia de cada ses i ón, que somete-

r á a l a aprobación del Presidente que haya de convot--

carla. 

e) Aqu e ll Sl s o t ras att~ibuid as por este Reglameto o por la 

Com is ión . 

Art~ 3. - L as s es iones ordinar i a s de l a C o misión s e c e l ebrarán m en-

su a lme nte e n fe cha y lugar que se f ij ará e n c a d a un a de l as pre cede n--

t e s, a c e ptándo se e l principio d e r o taci ó n h as ta t ant o se const itu ya e l -
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ente regional o se acuerde por la Comisión lo contrario. Podrán cele-

brarse sesiones extraordinarias, a petición de un tercio de los miem-

bros de la Comisión. 

Art~ 4. - El orden del día de las sesiones, incluirá los asuntos que -

se determ i nen en I a ses i ón precedente y aque 110 s propuest 'Q3 por los 

miembros integrantes de la Comisión. El orden del día deberá obrar 

en poder de éstos, con una antelación mínima de setenta y dos horas,-

anexionándose al mismo la documentación necesaria para el estudio de 

los asuntos a tratar. 

Art~ 5. - Para celebrar sesión
3 

se requerirá la asistencia de la ma-

y oría del número legal de los componentes de la Comisión. De no alca'2. 

zarse este quorum d e asistencia, se celebrará la sesión, en segunda 

convocatoria, una hora más tarde de la señalada pra la primera, sien-

do suficiente la concurrencia de un número de miembros no inferior a 

tres. 

Los acuerdos, salvo en los casos en que en este Regla--

mento se requiera quorum especi al, se adoptarán tanto en primera co-

mo en segunda convocatoria, mediante el voto favorab le de la mitad -

más uno de los asistentes. La votación ser§. secreta, cuando así se --

acue rde previ amente. 

Art~ 6. - Me n s u a lm ente, c a da Corporación transferirá a la Comisión 

l a d uodéc i m a par t e d e la aportaci ó n consi g nada en su P ~esupue s to Or

d in a ri o, ba j o l a rLlb ric a "Comisión Promotora d e l E n t e Regional para 

Anda luc í a ll , q ue h a d e co r r esponde r a la que , en cada año, seña l e la 

Comi s i ó n com o p r ocede n te aport a r por cada Diputación, e n funci ón d e l 

n ú mero de hab it antes d e cad a Prov in ci a . 
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Con e l títu l o IIComisión Promotora del Ente Regional para 

Andalucía ll , se abrirá ma cuenta en la Caja Prov incial de Ahorros de 

Córdoba, a l a que se transferirán l as aportaciones mensuales de cada 

Corporacíón . 

ArtS! 7. - La Comisión aprobará un presupuesto anual de ingresos y 

gastos, que e l aborará el Secretario. D uran te el primer ejercicio, el 

presupuesto se limitará al periodo que reste hasta el 31 de diciembre 

d e 1. 976. 

ArtS! 8 . - La ordenación del gasto, dentro de las con signaciones pr~ 

supuestarias, corresponderá a la Comisión, en todo caso. 

ArtS! 9. - La orden ación de I p ago, q u eda atribuida a la Presidencia 

de la Comis i ón. 

ArtS! 10. - L a disposic i ón d e la cu e nta abierta a nombre de la Comi--

sión tend r á lu g ar conforme a la prev i a ordenación de pagos, mediante 

la f irma m ancomun a da del Secretario de aqué l la y de l I n terventor de -

l a E x cma. Diput ación Provi!,cial de Córdob a, a quien queda a t ribuida -

las funcione s in t e r v e ntoras de i ng resos, gastos y pagos. 

Ar t S! 11 . - El S ecre t a ri o tendrá l as s i g uient e s ob ligacione s p e riódi-

c as : 

1) Mensua l mente: I n forma r á d e lo s p agos r ea l i z ados as í c omo de los -

i n g r esos , info rm a ndo e l pend i ente d e pago y l o s c ré 

di tos dispon i b les. 

2 ) Tr i m est r a lm ent e : Dará cuenta d e l a s i tuación d e te sorer í a de l a -

C m i s ión. 
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3} Anualmente: Rendirá una cuenta general de la gestión económica,

a la que se unirá toda la justificación de los gastos -

efectuados así como relación de deudores y acreedo-

res · si los hubiere al término del año. 

Art~ 12 . - La Comisión se disolverá: 

a} Por la. creación de los Organos a que se refiere el 

apcr tado b} de I art~ 1 de este Regl amento. 

b} Por acuerdo favorable de la mitad más uno de sus com 

ponentes y previ a la constanci a de la proposici ón en 

el orden del día, a petición de un tercio de aquéllos. 

Art~ 13. - Los b ienes que existieren al disolverse la Comisión se -

repartirán entre las Diputacione s , en proporción a sus aportaciones 

efectivas. 

Art~ 14. - Este reglamento podrá ser modificado por el voto favora-

ble de la mitad más uno de ios miembros que componen la Comisión y 

previa inclusión en el orden del día a solicitud de un tercio de aqué--

lbs. 




